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Inserción
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adelantado

as no gratuitas, 
iféa. pagos por

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

El limo. Sr. Director General 
de Administración Local, en es
crito de fecha 31 de enero, me 
dice lo siguiente:

“Excmo. Sr.: — Habiéndose 
constituido Por Decreto de 12 de 
marzo de 1959, el Colegio de 
Ayudantes de Obras Públicas, 
entre, cuyos fines figura el osten
tar la representación de la profe
sión libre de Ayúdenles de Obras 
Públicas ante los Poderes Públi
cos y autoridades de todas cla
ses y, disponiendo el artículo 245 
del vigente Reglamento de fun
cionarios de Administración Lo
cal, que formará Parte de los 
Tribunales calificadores de los 
ejercicios o méritos de los funcio
narios un representante del Co
legio Profesional respectivo si lo 
hubiere, corroborando lo estable
cido en el número 2 del artículo 
^50 de la Ley de Régimen Lo
cal, se hace presente a las Corpo
raciones Locales la obligación 
flue tienen, cuando se trate de 
Proveer plaza cuyo desempeño 
conesponda a Ayudantes de 

ras Públicas, de solicitar la 
asignación de representante del 

citado Colegio Profesional, que 
^ne su sede en Madrid, calle de 
óan Bartolomé, número 2”.

Lo que se hace pfl>lfco en es_ 
e oletín Oficial" Para conoci

miento de las Corporaciones Lo
cales.

Burgos, 23 de febrero de 
1961. — El Gobernador, C/ivil, 
Servando Fernández Victorio y 
CamPs.

DELEGACIDÜ PROVIlIClflL DE flBflSTECIMlEHTOS 
MBUliSPOm DE BÜRhOS

Circular numero 16/61
Fijación de precios máximos 

de venta del pan
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Circular de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, núm. 5/60, de 8-7-60, 
(B. O. del Estado, núm. 170, 
del 16), se han señalado para ser 
aplicados durante el Próximo mes 
de marzo, en esta Provincia, los 
siguientes Precios máximos de 
venta del Pan.

De elaboración obligatoria
Piezas de 800 gramos: de 

flama o miga blanda, 4,95 pese
tas Pieza; candeal o miga dura, 
5,25 pesetas pieza.

Piezas de 350 gramos: 2,55 
y 2,75.

. Piezas de 200 gramos: 1,50 
y 1,65.

La industria Panadera viene 
obligada a disponer, en sus taho
nas y despachos, de cuanto Pan 
de dichos formatos le demande 
habitualmente el consumo, enten
diéndose cumplida esta obliga
ción cuando, careciendo de exis

tencias de aquéllos, entregue al 
Peticionario el Peso equivalente 
en piezas del que se disponga, al 
Precio Por kilo, del tamaño soli
citado en Principio Por el cliente.

De elaboración voluntaria
Piezas de kilo: de flama o 

miga blanda, 6,15 pesetas Pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 Pese
tas Pieza.

¡Piezas de .2 kilos: 12,30) 
y 13,00.

Piezas de 12Q gramos: 1,00.
Piezas de 80 gramos: 0,75.
Conforme dispone la Orden de 

la Presidencia del Gobierno de 
30 de julio de 1954 (B. O. del 
Estado núm. 218, de 6 de agosto 
de 1954), el denominado Pan de 
lujo, entendiéndose Por tal el ela
borado en Piezas de 100 gramos 
de Peso inferior, será despachado 
Por el comercio, bares, restauran
tes y similares, Precisamente en
vuelto en paPel de seda.

En los establecimientos donde 
se venda Pan, se colocará, en lu
gar bien visible al Público, un car
tel en el cual se indique la clase, 
el peso y el Precio de venta de 
cada Pieza de Pan, reseñando en 
el mismo, mediante la correspon
diente nota, la obligación de di
cho establecimiento de tener a 
disposición del público, en todo 
momento, Piezas de Pan de 200 
350 y 800 gramos.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de
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30 de septiembre de 1940 (“Bo
letín Oíiciál del Estado” de 3 de 
octubre) o Circulares de la Comi
sarla General de Abastecimien
tos y Transportes, núm. 467, de 
23 de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701 de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del-Estado, 
núm. 325,'del 20).

A la entrada en vigor de la 
Presente Circular, quedará dero
gada la Circular de esta Delega
ción Provincial, núm. 8/61, de 
28 de enero último, “Boletín 
Oficial” de la provincia, núme
ro 26 de 1 -2-61.

Burgos, 24 de febrero de 196,1. 
El Gobernador Civil, ''Servando 
Fernández-Vidtorio.

Circular número 17/61 
Señalamiento de precios má= 

ximos de venta de carne
De conformidad con lo dis

puesto en la Circular 3/59 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, de 12 de 
marzo de 1959 (B. O. del Esta
do núm. 65, del 17), han sido 
señalados los siguientes Precios 
máximos aplicables en la venta 
de carne de. las especies que se 
detallan, durante el Próximo mes 
de marzo.

T ernera
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

47,00 Pesetas kilogramos a! pú
blico.

Carne de 3.a clase, sin hueso, 
30,00 Pesetas.

Cjarne picada, 30,00 Pesetas.
Carne de vacuno

Carne de 2.a clase, sin hueso, 
40,00 Pesetas.

Carne de 3.a clase, sin hueso, 
20,00 pesetas.

Carne picada, 20,00 pesetas.
Carne congelada de importación

Carne de 1.a clase, sin hueso,
50.50 Pesetas.

Carne de 2.a clase, sin hueso,
36.50 Pesetas.

Carne de 3.a clase, sin hueso, 
24,50 Pesetas.

Sebo, 9,50 Pesetas.
Hueso blanco, 5,50 Pesetas.
Hueso rojo, 1,70 Pesetas.
Los Precios de la carne de va- 

i cuno y ternera Picada a la vista 
; del cliente, serán los que corres- 
! Pondan a la calidad adquirida.

En los Precios que anteceden 
se encuentran incluidos los arbi
trios e impuestos municipales.

La clasificación comercial de 
la carne se ajustará al siguiente 
detalle.

Se considerarán como de “ex
tra” y “primera” clase, en car
nes de ganado vacuno, las de so
lomillo, lomo, tapa, cadera, con
tra, babilla, esPalda, aguja y re
dondel de contra.

Se considerarán como de “se
gunda” clase, las de bajada de 
Pecho, magro de morrillo, bra
zuelo, morcillo y llana.

Se considerarán como de “ter
cera” clase, las de Pescuezo, fal
da, rabo y Pecho.

Todas ellas limpias en absolu
to efe hueso, con excepción de las 
chuletas de ternera que podrán 
llevar la Parte de hueso tradicio
nal en las mismas.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre), o 
Circulares de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, número 467, de. 23 de 
mayo de 1944 (Revista de Le
gislación de Abastecimientos, to
mo II) y 701 de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado 
número 325, del 20).

A la entrada en vigor de la, 
Presente Circular, quedará dero
gada la Circular de esta Delega
ción Provincial núm. 9/61, de 
28 de enero último (B. O. de la 
Provincia, núm. 26 de 1-2-61).

Burgos, 24 de febrero de 
1961. — El Gobernador Civil, 

! Servando Fernández Victorio.

DIPUTACIOJÍ ÍW||
Subastas

,, Esta Corporación, en sesión pie- 
haría celebrada el día 18 del ac
tual, adoptó el acuerdo de anun
ciar la subasta de las obras de 
'machaqueo de Piedra y su con

solidación Para la reparación del 
camino vecinal de Villanueva To
bera, por San Martín del Zar", 
cuyo Presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económico 
administrativas, que fueron opor
tunamente aprobados, así como 
los Proyectos que han de servir de 
base a la subasta, se exponen al 
público a efectos de lo determi
nado en el artículo 24 del vigen
te Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, 
durante el Plazo de ocho días há
biles, a fin de que Puedan ser exa
minados por aquellos a quienes 
interese, en el Negociado de su
bastas de la Corporación, duran
te las horas de oficina, admitién
dose reclamaciones durante dicho 
(período de tiempo en lá Secreta
ría de la misma.

Burgos,' 24 de febrero de 
1-961.—El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.—El Se
cretario, Jesús Martínez.

Delegación de Hacienda
Desde el día 8 del Próximo 

mes de marzo hasta él día 28 del 
mismo, he dispuesto quede abierto 
en la DePositaría-Pagaduría de 
esta Delegación de Hacienda el 
Pago a los Ayuntamientos de la 
Provincia de los siguientes con
ceptos :

Recargos municipales, cuarto 
trimestre de 1960.

Arbitrios municipales, cuarto | 
trimestre de 1960.

Estos créditos Pueden hacerlos 
efectivos los Ayuntamientos Por | 
medio de los apoderados designa 
dos o Gestores Administrativo5 , 
que, con anterioridad a esta fecha.
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estuvieran designados Para realr ¡ 
zar toda clase de cobros de acuer- - 
do con lo establecido en la Circu- , Í de 27 de febrero de 1958.de 

la‘Jefatura Superior del Servicio 
Nacional de Inspección y Aseso- , 
lamiente de las Corporaciones I 
Locales, sobre aPoderamientos y i 
designación de Agentes-RePi esen- . 
(antes Para la Percepción de re-, 
cursos pertenecientes a las mis
mas (“Boletín Oficial del Esta
do” de 6-3-58).

Los horas de pago serán de 
diez a doce y media de la ma
ñana.

Si dentro del plazo señalado y 
de acuerdo con la O. M. de 4 de 
diciembre de 1950, no se hicieran 
efectivos estos créditos, serán 
reintegrados al Tesoro.

Burgos, 21 de febrero de 1961. 
El Delegado de Hacienda.

PROVIDENCIAS -ILDKJIAl.liS

Bienes que se subastan:
El derecho de traspaso de un 

local situado en finca ubicada en 
Musques, de 104 metros cuadra
dos, dividido en dos comparti
mientos, #no de ellos destinado 
a cuadra, y el otro en un desni
vel de un metro por debajo del 
anterior, comunicando con éste, 
Por mía Pequeña escalera, y que 
se destina, a horno de Panaderías; 
y asimismo, en las inmediaciones 
de dicho local, un cobertizo de 
unos 25 metros cuadrados, que 
se destina a garage, así como una 
Pequeña plazoleta, para el de
pósito de leña. Dicho local tiene 
su entrada por su Parte oeste, y 
a una distancia de 14 metros de 
la carretera General de Bilbao a 
Santander, (entre los kilómetros 
92 y 23), y con acceso Por ca
mino en desnivel, a la carretera 
de 3,50. metros aproximadamen
te, cuyo valor de traspaso, se ha 
fijado y tasado en setenta y cin
co mil Pesetas.

ANUNCIOS OFICIALAS
Wo ie íoiMító

AVISO
Se pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Barrio de Muñó, declarada 
de utilidad Pública y de urgente 
ejecución Por el Decreto de 24 
de marzo de 1960, que redacta
do Por el Servicio de Concentra
ción Parcelaria el Anteproyecto 
de concentración Parcelaria esta
rá expuesto al "público durante el 
plazo de treinta días hábiles a 
contar del pguiente al de su Pu
blicación de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia y 
durante el tiemPo adicional que 
el Servicio de Concentración Par
celaria estime Preciso.

Durante el Período señalado 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentración podrán formular 
ante el representante del Servicio 
de Concentración Parcelaria en 
el local del Ayuntamiento las 
observaciones verbales o escritas 
qué estimen convenientes sobre el 
Anteproyecto.

Los documentos relativos al 
Anteproyecto de la zona expues
tos a disposición del Público son 
los siguientes:

a) Plano de la concentra
ción en d qup se reflejan los lo
tes de reeniPÍ rz j asignados a cada 
uno de los propietarios en equi
valencia de las parcelas de Proce
dencia atribuidas a los mismos, y 
en su caso, de la Porción de tie
rras que les ha correspondido. 
Las fincas reservadas figurarán 
en el anteproyecto como atri
buidas a los mismos Propietarios 
a los mismos propietarios que las 
que las tenían anteriormente.

b) (Resumen comparativo Por 
propietarios de las superficies de 
las antiguas y nuevas Parcelas y 
de los valores convencionales co
rrespondientes.

c) Servidumbres P r e d iales 

Burgos
Edicto

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos,

Hago saber: Que en los autos ¡ 
de menor cuantía, seguidos en es
te Juzgado a instancia de la En
tidad Mercantil, Turiño y Cía, 
8. L, domiciliada en Burgos, 
contra don Fernando Romaña 
López, mayor de edad, industrial. 
Panadero, y vecino de San Ju
lián de Musques (Vizcaya), en 
reclamación de cantidad, y hoy 
en ejecución de sentencia, se ha 
acordado sacar a Pública subasta, 
Por término de veinte días, el de
recho de traspaso que luego se di
rá, y Para cuya subasta, que se ce
lebrará simultáneamente en este 
Juzgado, y al que corresponda de 
°s de Bilbao, el día cuatro de 

^abril próximo y hora de las doce 
e su mañana, bajo las condicio- 

•res que también se expresan.
w

Condiciones i
1 ,a Que para tomar Parte en 

la subasta, es . requisito indispen
sable que los licitadóres consignen 
en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, sin cu
yos requisitos no' Podrán tomar 
Parté en la misma.

2. a Que no se admitirán Pos? 
turas que no cubran la totalidad 
del precio de la valoración. *

3. a Que conforme a lo dis
puesto en el núm. 1.” del art. 33 
de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, la aprobación del re
mate o de la adjudicación, que
dará en suspenso hasta que trans
curra el Plazo señalado Para el 
ejercicio del derecho de tanteo 
Por el arrendador.

Dado en Burgos, a veintiuno 
de febrero de mil novecientos se
senta y uno.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

655.-D-236.15

Pamiana

1958.de
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que deben establacerse según las 
conveniencias de la nueva orde
nación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acreditadas 
en el Procedimiento de concentra
ción. con excepción de las servi
dumbres Prediales, Para que de 
acuerdo con los Propietarios afec
tados y dentro del lote de reem
plazo, señalen la finca, porción de 
finca o Parte alícuota de la mis
ma, según los casos, sobre las que 
tales derechos o situaciones jurí
dicas han de quedar establecidas 
en el futuro, apercibiéndoseles de 
que, si no acreditan su conformi
dad dentro del plazo señalado, la 
traslación se verificará de oficio 
Por el Servicio de Concentración 
Parcelaria.

Se Pone en conocimiento de los 
Participantes en la concentración
que se ha fijado como superficie
Para la unidad tipo de aprovecha
miento la de 15 Has. y como 
unidad mínima de cultivo la de
2,50 Has., Para el secano y la 
de 25 áreas Para el'regadío. Du
rante el período de encuesta del 
Anteproyecto, señalado anterior
mente, los interesados podrán so
lidar la adjudicación de unida
des tiPo de aprovechamiento, 
comprometiéndose expresamente a
respetar la indivisibilidad legal de 
las mismas.

Burgos, 24 de febrero de 1961. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, F. Javier Uncela.

Tribunal Prnvincial 
Uf lo Coniencioso-Atíffliiiísirauio

Por el Letrado D. Nicolás 
Montero Barra!, en nombre y 
con poder de doña Guadalupe 
Martin del Río, vecina de Regu- 
miel de la Sierra, se ha inter
puesto ante este Tribunal recur
so contencioso administrativo, 
contra la lista de beneficiarios 
de aprovechamientos de pinos 
de 6 de febrero de 1960, sorteo 
de 3 de marzo siguiente, lista 1 

de beneficiarios de pinos des
arraigados de 14 del mismo 
mes y sorteo de 24 de repetido 
marzp de 1960, celebrados por 
el Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra.

En cumplimiento #e lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieran interés directo 
en el asunto y quisieren coad
yuvar en él a |a Administración.

Eurgos, 18 de febrero de 1961. 
El Secretario de Sala, M. de* 
Lucio.

662. —D-91‘10

HVMHTHMIEHTO DE BURGOS
De conformidad a lo dispues

to en el artículo 8.° del Regla
mento de oposiciones y Concur
sos, se hace público que^el Tri
bunal Calificador de la oposi
ción a Archivero-Bibliotecario 
de este Excmo. Ayuntamiento 
se constituirá en la siguiente 
forma:

Presidente.-Don José Villa- 
verde Cortezón, Teniente de Al
calde, en quien ha delegado la 
Alcaldía.

Vocales.—Don Luis Suárez 
Fernández, Catedrático de la 
Universidad de Valladolid, en 
representación del Profesorado 
Oficial del Estado.

Don Federico Diez de la Las
tra y Díaz Güemes, Archivero 
de la Diputación Provincial, co
mo funcionario Técnico de la 
Administración Local.

Don Filemón Arribas Arranz, 
Director del Archivo Histórico y 
Universitario de Valladolid, en 
representación del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos,

Don Casto Pérez de Arévalo 
y Buroruete, Secretario General 
del Gobierno Civil, en represen 
tación de la Dirección General 
de Administración Local.

Don Manuel de Benavides y 
de la Pola, Secretario General 
de la Corporación Municipal.

Secretario— Don Fidel Do 
mingo Sáiz. Jefe del Negociado 
de Personal.

El comienzo de los ejercicios 
de la oposición se fija para el 
día cinco de abril próximo, a 
las once horas, en el Salón de

Sesiones de la Casa Consisto.

Lo que se hace público a los 
efectos prevenidos en el indica 
do Reglamento.

Burgos, febrero 1961—El Se 
cretario General, Manuel de Be 
navidqs y de la Pola.

ASEMOS PARTOias
Ayuntamiento de Alfozde 

Santa Gadea
Debidamente autorizado por 

el Distrilo Foresta), se anuncian 
nuevamente las subastas de 
maderas de los montes «Hije- 
do» y «Valverde», cuyo anuncio 
último se publica en el «Bole 
tín Oficial» de la provincia, nú 
mero 285, de 20 de diciembre 
pasado, con un 10 y un 15 por 
100 de sus tasaciones, siendo 
por tanto la tasación actual:

«Hijedo», 1.101 robles, 47.677 
pesetas tasación y 54.196 pese 
tas índice.

«Valverde», 555 robles,22.916 
pesetas tasación y 28.656 pese
tas índice.

Ambas subastas se celebrarán 
con sujeción a) pliego de con
diciones y disposiciones regla
mentarias, el próximo día 15 de 
marzo, a las once y doce horas, 
respectivamente.

Si alguna de ellas quedase 
desierta, se celebrará sin otro 
anuncio el 22 del mismo mes.

Alfoz de Santa Gadea, 22 de 
febrero de 1961.—El Alcalde, 
E oy López.

658.-0-94'10

Caja de< Ahorros del Círculo 
Católico

Se ha solicitado duplicado 
por extravío de libreta número 
105423. Plazo para oponerse 
quince dias.

673.-0-18'6»

IP8IBUIIEBT0 DE ffllM®
Eugenio - Jesús Gúmez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2. 
Apartado 129. — Certificados de

PENALES y del Catastro


